
 

ACTA ENTREGA  RECEPCIÓN 

En la ciudad de Mera, con fecha 24 de diciembre del 2024, se procede a firmar el Acta de 

Entrega – Recepción Definitiva entre las siguientes partes: Abg. Andrés Preciado, encargado del 

Almacén/Bodega; Lcda. Paula Reyes, Administradora de la Orden de Compra; Sra. Llerena 

Torres Jane Priscila, proveedor/contratista. 

Las partes mencionadas dejan constancia de que se ha recibido a satisfacción toda la 

mercadería correspondiente a la orden de compra, en cumplimiento del artículo 81 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y de acuerdo con los artículos 316 y 

325 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

En virtud de lo anterior, las partes suscriben la presente Acta de Entrega-Recepción, ratificando 

que el proceso se ha realizado conforme a las condiciones establecidas. 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y ENSERES 
DEL PROYECTO JUVENTUD ETERNA” 

NOMBRE DEL COMERCIAL: S/N 

ORDEN DE COMPRA: No. 006 DE ORDEN DE COMPRA: BIEN 

RAZÓN SOCIAL: LLERENA TORRES JANE PRISCILA 

RUC: 1600192734001 

ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA: LCDA. PAULA REYES, PSC. 

MONTO ADJUDICADO: $744,50 (no incluye IVA según factura) 

 

1. ANTECEDENTES: 

Informe Técnico de Necesidad para el proceso de “Adquisición de Muebles y Enseres del 

Proyecto Juventud Eterna”, suscrito el 24 de octubre de 2024, en el cual se formaliza la 

necesidad institucional generada por la Sra. Tec. Janny Álvarez Escobar. 

Mediante el Memorando No. 094 CCPDMSE 2024, de fecha 28 de noviembre de 2024, suscrito 

por el Ing. Jorge Lascano, Secretario Ejecutivo del CCPDM, se solicita al Lic. Gustavo Silva, 

Alcalde del Cantón Mera y Presidente del CCPDM, la autorización para la “Adquisición de 

Muebles y Enseres del Proyecto Juventud Eterna”, con cargo a la Partida Presupuestaria 

8.4.01.03, por un valor total de $ 744,50 dólares americanos. 

Con Memorando No. 45 CCPDMP 2024, de fecha 03 de diciembre del 2024 el señor Lic. 

Gustavo Silva, Alcalde del Cantón Mera/Presidente del CCPDM, autoriza proceder con el 

trámite pertinente para proceder con la Adquisición.  

Con fecha 04 de diciembre, se emite la Certificación de Existencias en Bodega, suscrita por el 

Abg. Andrés Preciado Ochoa, en su calidad de Bodeguero/Guardalmacén, quien informa que 

los bienes descritos en los documentos previos no se encuentran en bodega. En consecuencia, 

recomienda continuar con el proceso correspondiente. 

Con fecha 06 de diciembre de 2024, se emite el Certificado de Verificación del Plan Anual de 

Contratación Pública 2024 (C.PAC-018-CP-CCPDM-2024), suscrito por la Lcda. Tatiana Sánchez, 

encargada de Compras Públicas. En la misma fecha, la mencionada expone la Certificación del 

Catálogo Electrónico CCE-010-CP-CCPDM-2024, recomendando continuar con el proceso de 

contratación correspondiente. 



 

Con fecha 10 de diciembre de 2024, la Lcda. Tatiana Sánchez publica el proceso en la 

herramienta SOCE en el Portal de Compras Públicas. Con fecha 13 de diciembre de 2024,  

emite la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria y Disponibilidad de Fondos para el 

proceso la “Adquisición de Muebles y Enseres del Proyecto Juventud Eterna”.  

En fecha jueves 19 de diciembre de 2024, se elabora el Informe Técnico – Reporte de Control 

de los Bienes, suscrito por Lcda. Paula Reyes, Psc., Técnica de Transversalización y 

Administradora de la Orden de Compra. 

Asimismo, se procede a realizar el Acta de Entrega-Recepción, con todos los documentos de 

respaldo correspondientes. Este acto formaliza la recepción y control de los bienes, conforme 

a los procedimientos establecidos. 

2. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

Los bienes correspondientes a la Orden de Compra No. 006 DE ORDEN DE COMPRA: BIEN 

fueron recibidos en su totalidad y a plena satisfacción, conforme a lo entregado por la señora  . 

LLERENA TORRES JANE PRISCILA, en su calidad de proveedor/contratista. 

3. CONDICIONES OPERATIVAS: 

LLERENA TORRES JANE PRISCILA, en su calidad de proveedor/contratista, mediante Orden de 

Compra No. 006 DE ORDEN DE COMPRA: BIEN, se comprometió con el Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos del Cantón Mera a cumplir con la entrega de los bienes del proceso: 

“ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y ENSERES DEL PROYECTO JUVENTUD ETERNA” 

4. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mera como Entidad Contratante 
cancelará a la señora LLERENA TORRES JANE PRISCILA, en su calidad de proveedor/contratista, 
el valor que se detalla a continuación:  
 

VALOR CONTRATADO:                                                 $ 744,50 (no incluye IVA según factura) 

FORMA DE PAGO:                                                          100 % contra entrega 

MULTAS: Como se establece en los TDR (Términos de 
Referencia/Especificaciones Técnicas). 

 
ORDEN DE COMPRA PARA “ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y ENSERES DEL PROYECTO 
JUVENTUD ETERNA” ENTRE EL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL 
CANTÓN MERA Y LA SEÑORA LLERENA TORRES JANE PRISCILA EN CALIDAD DE 
PROVEEDOR/CONTRATISTA.  
 
 

5. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN: 

Se adjunta constancia de recepción en la Tabla 1.  

Tabla 1.  

Constancia de recepción del material adquirido. 



 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

ORDEN DE COMPRA: No. 006 DE ORDEN DE COMPRA: BIEN 
FECHA DE VALIDACIÓN/APROBACIÓN: 13 – 12 – 2024 

 

No. CPC DESCRIPCIÓN CPC DESCRIPCIÓN DEL 
PRODUCTO 

UNIDAD CANT CUMPLE NO 
CUMPLE 

1 432540012 DISPENSADOR DE 
AGUA 

FRIA Y CALIENTE U 1 ✓   

2 381401011 CAMA DE 1 PLAZA U 1 ✓   

3 473310512 EQUIPO DE 
SONIDO Y 
AMPLIFICACIÓN 

PARLANTE BLUETOOTH 
CON PEDESTAL, 
CONTROL REMOTO 
96000BT, PARA FLASH 

U 1 Nota: El equipo de 
sonido y 
amplificación 
recibido ha 
evidenciado 
características 
diferentes a las 
solicitadas, de 
mayor y mejor 
calidad.  
Por lo tanto, se 
solicitan y emiten 
los justificativos 
respectivos por el 
proveedor y se 
adjuntan las 
características  
antes 
mencionadas. 

 

4 381500111 COLCHON 1 PLAZA U 1 ✓   

5 381120015 SILLAS DE RATAN SILLAS PLASTICAS TIPO 
RATAN COLOR MADERA 
CON BRAZO 

U 21 ✓   

 

Nota: El equipo de sonido y amplificación recibido ha evidenciado características diferentes a 

las solicitadas, de mayor y mejor calidad. Por lo tanto, se solicitan y emiten los justificativos 

respectivos por parte del proveedor y se adjuntan las características antes mencionadas.  

6. APROBACIÓN DE JUSTIFICATIVO DE BIENES 

En fecha 18 de diciembre de 2024, la señora Llerena Torres Jane Priscila emite un documento 

a la Entidad en donde expone lo siguiente: 

“Señores, CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DEL CANTON 
MERA Presente. De mi consideración: Por medio del presente me permito darles a 
conocer que la entrega del parlante solicitado en el proceso de adquisición de muebles 

y enseres que me fue adjudicado, no es el mismo que está en la orden de compra, en 
vista de que no hay en stock, por esta razón se está entregando uno de mejor calidad 

que les será de mayor ayuda” 

En respuesta a lo preescrito, se deja constancia que el justificativo emitido ha sido revisado y 

aprobado a satisfacción por el Administrador y la Entidad. Véase Anexo 1. 

En virtud de los antecedentes mencionados, se procede a recibir los bienes asociados a la 

Orden de Compra No. 006 DE ORDEN DE COMPRA: BIEN, los cuales han sido entregados a 



 

plena satisfacción de la Entidad Contratante, en su totalidad, y cumplen con las características 

técnicas solicitadas. En consecuencia, se solicita la autorización para efectuar el pago 

correspondiente, conforme a la liquidación económica de los bienes detallados en la Tabla 2. 

Tabla 2. 

 Liquidación económica de los bienes adquiridos. 

ORDEN DE COMPRA No. 006 DE ORDEN DE COMPRA: BIEN 

ITEM CPC DESCRIPCIÓN UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD V. 

UNITARIO 

V. TOTAL 

1 432540012 DISPENSADOR 

DE AGUA FRIA 

Y CALIENTE 

U 1  
120 

 
120 

2 381401011 CAMA DE 1 

PLAZA 

U 1 100 100 

3 473310512 EQUIPO DE 

SONIDO Y 

AMPLIFICACION

 

PARLANTE 

BLUETOOTH 

CON PEDESTAL, 

CONTROL 

REMOTO 

96000BT, PARA 

FLASH 

U 1  
 

 
245 

 
 

 
245 

4 381500111 COLCHON 1 

PLAZA 

U 1 80 80 

5 381120015 SILLAS DE 

RATAN SILLAS 

PLASTICAS 

U 21 9,50 119,50 

 SUBTOTAL 744,50 

IVA 15% 0 

IVA 0 0 

TOTAL 744,50 

 

7. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

Se deja constancia de que la Orden de Compra No. 006 DE ORDEN DE COMPRA: BIEN fue 

entregada en su totalidad el día jueves 19 de diciembre de 2024. Los bienes entregados, 

correspondientes al objeto de contratación “ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y ENSERES DEL 

PROYECTO JUVENTUD ETERNA”, cumplen plenamente con las especificaciones técnicas 

requeridas por el contratante. En virtud de lo anterior, se recomienda proceder con la 

continuación del proceso de contratación conforme a lo establecido. 

 

 



 

8. ANEXOS 

Anexo 1.  Justificativo de la proveedora: Equipo de Sonido y Amplificación,  revisado y 

aprobado a satisfacción por el Administrador y la Entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Shell, 18 de diciembre del 2024 

 

 

 

Señores, 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DEL CANTON MERA 

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente me permito darles a conocer que la entrega del parlante solicitado 

en el proceso de adquisición de muebles y enseres que me fue adjudicado, no es el mismo 

que está en la orden de compra, en vista de que no hay en stock, por esta razón se está 

entregando uno de mejor calidad que les será de mayor ayuda. 

 

Solicitado en orden de 

Compra 

Entregado por el 

proveedor 

Observaciones 

 

Parlante de 96000 watts 

 

Parlante de 120000 watts 

Por falta de stock se 

entrega un parlante de 

mayor potencia. 

 

 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

Sra. Priscila Llerena Torres 

PROPIETARIA 



 

 

Atentamente. –  
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

ABG. ANDRÉS PRECIADO LCDA. PAULA REYES, PSC. SRA. LLERENA TORRES JANE 
PRISCILA 

GUARDALMACÉN/BODEGA ADMINISTRADOR DE ORDEN 
DE COMPRA 

PROVEEDOR/CONTRATISTA 
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